
 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE YOPAL 

Yopal, Casanare, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso : VERBAL DE SIMULACIÓN  

Referencia  : 850013103002-2021-00193-00  

Demandante : BRICEIDA HERNÁNDEZ 

Demandado  : TEMISTOCLES AVELLA RIVAS Y OTROS 

 

Mediante misivas de fecha 22 de agosto de 2022, los demandados Temístocles Avella Rivas y 

Temístocles Avella Quivay a través de apoderado presentaron contestación de la demanda, anexando 

los respectivos poderes conferidos bajo las ritualidades del articulo 74 del CGP,  por lo que, se reconocerá 

personería para actuar al apoderado y se tendrán notificados por conducta concluyente según 

disposiciones del inciso Tercero del artículo 301 ibidem y se incorpora al expediente la contestación a la 

que se dará trámite en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE 

 
PRIMERO. TENER notificados por conducta concluyente a los demandados Temístocles Avella 
Rivas y Temístocles Avella Quivay, como lo establece en el artículo 301 del Código General del 
Proceso.  
 
SEGUNDO. ADVIÉRTASE que el término de traslado empieza a correr a partir de la notificación de 
la presente providencia en estado. 
 
TERCERO. PERMANEZCA en secretaria y a disposición de las partes el presente expediente, a 
efectos de que se corra el término de traslado de la demanda. Una vez vencido el mismo, ingrésese 
al Despacho para lo pertinente.  
 
CUARTO. INCORPÓRESE al expediente la contestación de los demandados, a los que se dará 
trámite en la oportunidad procesal correspondiente.  
 
QUINTO. RECONOCER personería jurídica para actuar al abogado Edgar Hernán Gómez 
Morales, como apoderado de los demandados Temístocles Avella Rivas y Temístocles Avella Quivay  
en los términos de los poderes a él conferidos.  
 

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JAVIER ARTURO ROCHA VASQUEZ 

Juez 
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